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Informe Secretarial. Bogotá D.C., 08 de julio de 2022, al Despacho de la señora Juez, 

informando que por encontrarse incapacidad medica la titular del despacho se 

debe reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

Visto el visto secretarial que antecede, se dispone reprogramar la audiencia 

señalada en auto anterior, en consecuencia, CITESE a las partes para el día 22 de 

julio de 2022 a la hora de las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 

 

 

La diligencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma lifesize. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 
JUZGADO VEINTNUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

 

Hoy, 11 de julio de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado N. 108 

 

 

 

CILIA  YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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